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Vocales: ".
Señor don Luis Telero Lamarca, Inspector Técnico de Se-

guros y Ahorro. . '
Señor don Enrique Herrero Padura, Técnico de la Adminis·

trací6n Civil del Estado. . .
Señor don· 'Jesús Cerrada Chicharro. Inspector Técnico de

Seguros' y Ahorro.
Señor, dQn José Manuel Campina- Lorenzo, .-Técnico de la

Administración Civil del Estado.

Secretario: SeÍior don Carlos Resines del Castillo, - Técnico
de la Administración Civif' del Estado:

Lo que comunico a V, ·S.
Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 5 de no.\dembre de 1974,~EI Director genen:lI. Fran"

CÜ¡;Co Javier' Ramos Gascón.

Sr. Secrétar1Q general de la Caja Central de Seguros.

23261 .. RESOLUCION del Instituto de Estudi~s de Admi
ntstrací6n. Local po,· la que" se hace públicá la rela
ción definitiva de Secretarios de segunda categoria
de Administración Local admitidos, suplentes y ex
cluídps para el. acceso a. los cursos de habilitación
de Secretarios de primera categoría sin "el trámite
de oposición previd,.de acuerdo con la norma pri
mera de la convocatoria de 26 de febrerQ de 1874, .

Résolviendo las recÍamaciones formuladas de conformidad
con la norma 1l..~ de la convocatoria de 26 de febrero de- 1974

.-contra la ResoluClón del Instituto de Estudios de Administración
Local dé lO de septiembre ultimo ("Boletín Oficial del Estado"
nú~~r? 228. de 23 del mismo mes), se hace' .po.blica la relación
defmItIVa de Secretarios, de segunda categoría de Administración
Localadn1iti~...Qa,suplentes y excluidos paflCel a9ceso a los cursos
de. haQmtaci~n. ,de' Secretarios de primera categoría, sin el trá
mIte. de OpOSIClOn previa. de acuerdo con la .nonna primera de

·la CItada convocatoria, con indicaéión de} tiempo de servidos
computados hasta la ,fecha de la ,pub.ticación de la propia con
vocatoria;

23260 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas· selectivas para. cubrir seis plazas de Oficial
Marítimo vaca·ntes en la _plantilla del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal, por la que se· seiialan
fecha. hora y" lugar en. que ha cU3 celebrar$e· el
sorteo públü;o par~determiharel orden de actua
ción de los opositores y. fecha, hora y lugar del
comienzo de las pruebas selectivas.

Constitúído el Tribunal calificador de las pruebas selec~
tivas para pubrir seis plazas de Oficial Marítimo, nombrado por
Resolución de la Inspección General del Servicio Especial de
Vigilancia Fiscal de fec,ha 15 de octubre de 1974 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado;> número 2.56, de 25 de octubre); ha acordado
lo siguiente: . . •

El sorteo público 'para determinar el orden de actuaéi6n de
los opositores· tendr& lugar a las once horas del día 13; de di·
ciembre de 1974 en la Sala de Juntas del Servicio Especial de
Vigilancia Fiscal. calle de Mánuel. Silvela .número 4 Madrid.

El primero de los ejercicios de la opósicióli-esc~ito-dara
comienzo 8 las dieciséis horas treinta minutos del día 13 de
diciembre de 1974'":"1 tendrá lugar en la Escuela de Estudios
Aduaneros, calle .,Guzmán el Buepo; número 137 (con entrada
por la calle General Asensio Cabanillas) Madrid

LoS participantes en estas pruebas selectivas deberán con
. curtir a ellas provistos del documento nacional, de identidad

y aportar. antes del comienzo de las· mismas, Jos certificados
o documentos a que. se refiere el. punto ·2.2 de la Resolución de
la convocatoria., ....1~ -

M~rid, 8 de noviembt~ de 1974.-EI Presidente del Tribunal,
Francisco Gil del Real y Pazos.

D~ Fernando Vllaamil Artiach ,•... .,... 11 8 22-gon Ep~fanio Sánchez de la Torre ,."........... 11 4 ......
on LUIS Chacón Ortega .... ,............................ 11 '3 4

Don Juan Bautista Nítrro Fernández ,........... 11 2 13
Don Manuel Batanero "Romero ;;............ 11 - 14
DonR,icard9-Vázquer.: Cardeiro lO 1015

-A. M. D.

10 10 15
10 10 15
10 10 15
10 10 15

re y apellidos

Mora Guirao
era Martínez
z Víichez ......
cía Carrasco

;Suplentes

;

Don Manuel Juli
Don '[icente Fr
Don Francisco R
Don lldefop.so G

No

===~=~o=--~=·4=========

7
8
9

10

Número

Nümero

.. ~XclUidos
Por no reunir los requisíos exigidos en la norma 10,1. 1» Y 2

de la convocatoria: ~

1 Don Manuel Ca -, rizo Morales. '
2 Don Agapito EJía Carbó.
3 Don Juan García ernández y Fernández.
4 Don José Guiller o Garcia Carcía.
.') Don Salvador' G ez Sanchez.
8 Don Alfonso Mar s Martín. ~.

7 Don· Antonio Ped ira Pérez.
a Don Félix Uriarte arcía.
9 Don Laoncio Mar e:¡; Esteban

10 Don Demetrio Ni Gómez,

El cómputo de los servi os ha sido realizado de acuerdo con
los preceptos reglamentar .citadas-en las normas primera' y
décüna de la cunvocatori de ~ de febrero de ;1.974, sobre la
base de inform-es de la .Dir ción General· de Administración Lo
cal y de los acreditados e " certificación, expedída por el mismo
centro directivo. con refe cia al 14 de marzo de 1974, fecha
d'1 la publicación de ,la e vocataria en el ..Boletín Oficial del
Estado.. , pero con la acla Ión de' que los empates han sido
resueltos, en su caso, dan preferencia al mejor numero obte~

nido al acaba;r los cursQS h-abilitaci6n en la Escuela Nacional
de Administración Local d es~e.Instituto, en cuya virtud ingre
saron en la segunda catego. a del Cuerpo.

'~

1 Don Férnando 'J e Pitach GH 10 10 1,')
2 Don Victorino N ñez Rodriguez 10 10 15
:3 Don Manuel Mi Soler 10 10 15
4 _ Don César Rafae . Vasco Martínez ID 10 15
5 Don Dionisia Ca pos Feijoo '.. 10 10 15
6 Don Enrique Az rez Martín 10 10 15
7 Don Francisco E íquez Ferpández ... lO 10 15_
8 Don Jerónimo V a Suárez 0> 10 10--15
9 Don José Cerdei Santa]jce~ 10 10 1.5

10 Don Carlos Cast - ón Somoza ..... lO 10 15
11 Don Alfonso Jós Canaba-l Martín 10 10 14
12 Don Rafael Tom· Hernia... .>-., , 1010 13
13 Don Carmelo Re €lIta Rioja 10 10 13
14 Don Miguel Nav o Gámez 10 10 13
15 Don Elias Vázqu Puente '... 10 10 13
16 Don Ftancis.co S tórum Insua 10 10 13
17 Don Juan José A or Palacios ". 10 10 12·
18 Don Antonío Re Martín 10 10 12
19 Don Juan José reía del Arenal 10 10~ 12
20 Don Fernando Fe ández Garda 10 10 9
21 Don Lorenzo Ma ín García 10 10 7
22 Don Vicente Fer s Santes la lO 6
23 Don José Gonzál -Deleito Domíngo 10 lO 6
24 Don Gregario Ca Ho Cabello 10 10 .,
25"\ Don Bernabé An éu Montoya 10 10 4
26 Don José Barrob -Oriol ....... "......... 10 10 :3
27 Don José 'arito artel 10 10 -
28 Don Guillermo na Avila ....., 'lO 10 -
29 Don Francisco e l€bras Ramiro 10 9 29
30 Don Juan Anton' Piñal' Moreno 10 g 11
31 Don Martín. Llác Paláu 10 9 15
32 Don Justino Core ero Cueel:L... ~ 10 9 16
33 Don Antonio Níe Valderas 10 7 12
34 Don Juan Gonz81 'santacana. 10 7 10
35 Don Francisco de" las Marinas Alférez 10 7 10
36 Don José Antoni Hidalgo del Bardo 10 7 10
37 Don José Luis H tas -Mdta ..e.. .•••.••.•••••••••••• 10 7 10
38 DQn JoSé Carc1a esas 10 7 10
39 Don Juan Soler tiz ..... » 10 7 10
40 Don Ricardo de Concha Portilla 10 7 10
41 Don ifictorino Lo nzo Rodríguez lO 7 10
42 Don Víctor Man 1 Vázquez Portomeñe 10 7 9
43 Don Juan Gonzá Dominguez 10,·7 9
44 Don Jesús Gonzá z de. Vena. .. .. 10 7 9
45 Don Francisco M reno Clemente 10 _7 7
46 Don Antonio Ma fnez López ." ',. ' 10 7 7
47 Don Enrique Juá z Fernández ,... 10 1 7
48 Don Luís Fernan Sánchei Brito 10 7 5
49 Don Manuel Cas Ha Gonúüez .: 10 7 5
50 Don Guillermo mpanys Boldü 10 7 5
51 Don Ricardo Alo o González lO 7 2
52 Don ManUel Rod guez Román 10 7 1
53 .... Don Inocencia M uel Benito 10 :3 12

A.·M. D.

Admitidos a los cursos

Nombre y apelli'Uos

MINISTERIO
LA GOB~RNACION
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De acuerdo con ]0 'previeto en el articulo octavo del Regla
nwnto de 22 de íulio de Hl67, contra la anterior ResoluCÍ,ón, puede
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de la Goborna
c.:ión, en el plazo' de quince días establecidos en p¡ JÜ'n10íO cuar
to del artículo 122 de la Ley -de Proc.~irn¡('nto Adn¡jni-;,Inlt-i\'o.

Madrid, 7 de noviembre de 1971,-.f<J DiH,ctor di;] In:'iUtufu,
Jo~,;0 'Antonio G<lfcia-Trevijano Fos.

el qu.e se ff¡:¡rueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Aulónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza ,que, en su caso, ontenga con cualquier. otra de la
AdmjnistraclOn Centralizada (' Autónoma del Estado y Local.

12. Sistema sl-,lectivo

LiJ ,,;cleccioll di' lo.'; a~píl ,¡,nu's Sf; r"tdí/drll mediante el siso
tf'IlHt de opo>iici¡m

Ejercicios de lJJ fas~' de opo:::ic.ión:

PJ'irncl' ejercicio -Contestar en el plnz() que seüale el Tribu
nal, y que no podrá ser ~uperior a una hora, a un cuestiona·
rio de ,respuesJas altornativas relacionado con el programa que
figura como HneXQ a esta convocatoria,

Segundo üjcrcicio--,Copiur a máquina, duranle diez minutos.
de un texto que faciJítan-i.- el Tribunal, a una veIO{;¡d{~d minim.'l,
de 250 pulsacínne<;' por minutos.

Tercer ejc'rcício.--TguaLmente obligatorio para todos· los aspi
rantes,' P('IO pudít'lldo optar por una d,' las modalidades si
guientes:

al Taquigrnfúi Tuma taqUigráfica a nW110 de ''l1Il dictado a
una velocidad de {JO a EO pul abras por minu!.(j dUl"ante un tiem
po ma:<;imo clP cinco mJi1utcs.

bl Eskno!ipiH' TonJa estonognifica ;;t una velocidll,d de 100
11 1:'lO paiHhn;'; pUl" l1linuto durante un tiemVl milxímo de tres
minul.w;. -

el ldiOHltb i\Ll"editm d cOllucimiento ch, una lengua viva
oficial oxtranwrH, nwdianlü la pfúcticH Jt' un uierck:io escrito
:,jnaóxUio dé' dicl'Íonariü

['aru ,la n·.,dizi~ción de cuaiqu.iera de ias !iPciones ?~ este
tercer 8j8n;JClO dIspondran del twmpo qUe sena lB el 1nbunal
y que no podrú S8r supeGior a ,una hora de duración. La trans w

cl'Ípción di' la taquigrafia y estenotipia debcJ';;1 l'ea!lzarse nec€!
:¡urianli~nL; a náe1!Jina. pW'!;l lo cual así éGmo para el segundo
c¡c:--clcio, )(h nspirantC',-; debentn il provjsl()~ de Jl1,,'tquinú de
escribir

MINISTERIO
EDUCACION' y CIENCIADE

RE5'OLUCION de la Univen'fdud Complutense (h~

Madrid por la .que se ;eñalan fecha. horn y luyen"
para la presentación da 10l~ aspirantes aci/nítidos y
comienzo de las prwibCl8 selectivas resiringidus
para cubrir 50 plazas dl/JI' Administrativos de dichu
Organismo.

En cumplimiento de la~ normas D.,! y tUi de la RCH:,dución
dl' ('sta Universidad de 29 de enero de 1974 LBoldin OJicial del
Es¡"jü' de ·15 de abril del mismo año], se convuca a l{)~; aspi
(iJ.l1!CS admitidos para el próximo 'diH 2 de diciembrf', a fas
nW'Vi: treinta horas, ·en la Facultad elo Derecho de es!.a Uni
vt'rsidad (Sala de ,Revistas, 4.U plMltal, para el comienzo de
las pruebas, celebrándose, de t:onsiderurlo neces~l"¡o, smlco pura
~'I urden de actuación durantf' lo,:, ejercicios.

Madrid H d\' noviembre de ¡W¡,1.;-. tI Presidcni". SC'J';:;¡¡¡ Hú
\';lrj¡. Horneo.
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1. NOH\,1AS GENEE/\U::::;

Buses de conVOcutoriH

F,y¡ cumplimiento de bs, norm"s' 6.'1 )' 6J:i de la Hc;.;ulucjoTl
d., "'[,a Universidarl-de 29 de enDro';(le 197-1 (·,Bo!elm Oíi(.j¡-j,l :t1e!
[s "'-:HÍD" do 15 de abril dd mísmo anol, so cunvoca a los Mpi
J'an(f)S admitidos 'para el próximodia 2 de dü;ien;!.::I'l:', a las
dirÚsiele horas, en la Facultad "de Derecho de esln Uni
v(Ts!.dad (Sala de Revistas, 4.~ plant<:ü, pu¡'a el cÜnliorlzo dt
las pruebas, celebnindo':0, de ronsiQírarlp llt:cosariO,;,SOfLL'¡) para
ni e,rdoll de actuación dUúlntc los o}eH.icios.

;\/bdrid 8 de noviembre de lBj',t-EI P¡esükrnc Sergio R¡:¡,
Vdd e Romeo.

Para ~;('l' <'Ic!mil,idnt. 11 !a practic"t dl' las pntelm;.; c,eiecl.iw¡s
'cienl l1{'C'.'.SCll'lU I'punlr ll;s si<;"uinntes I'i'q\li_"ilo_"

2,1. Gen-endes

al Ser es;Jaño!
bl Tener cumpljdos Iv-; dieciochu a!'!!;:,; de ('dad,

e) Estar en jJo;-;esiól1 dei titulo do BachiJior Ejpmental {)
Graduado Esco]¡1l' o en. condiciones de obtenerto en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

dJ No padecer f<;nfermedad o defecto físico que impida el
descmpeflO dp las con-espondienl;es funciones.

el No haber sido separado mediante expediento disciplina·
do del Servicio del Estado o de la Administraci,pn Local. ni
hallarse inhabilitado ,para el njúrcicio de funciones públicas,

fl Para los aspinmtes femeninos, que deherán haber CUlU
pli~ () estar pxent.os del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de dOcumentos_

gl Can:c(T dl' fll'l!,ecedf'ntes penalGs 'i)Or la romisión de delí"
tos ~doloso~ .

SOLICITUIJE~

:i 1 FurmC!

Los que d,-~seen lomar parte en la;,; pruebas selectivas de
beritfl utilizar el nlodelo de solIcitud, aprobado por Orden"de :~o
de mayo de Hl7::\ 1"Bolotin Oficial del EMado~ número 134 de 5
de íun-io.i. y hacer constar Jo siguiente:

al MOifcstar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la soli,citud el número
de su documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fun.damentales del Movin1íonto Na
~'i()nal 'j demús Leyes Fundamentales del Reino·

d Manifestal', en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de ¡tllio de 1974 por reunir los requisitos
::úgidos en IR misma

:l2. OrV(l/w:;; a quú-'llse dirige

Las solicitudes se dirigirán tll excclcnti:,;imo y n18gníffco
SCÚOJ" Rcctor de la Universidid de Gnubda.

3.;1. Plazo de pre.~entación,

El plazo de prusentaclón sei'a el de trcinlQ. dias. contados
a partir del siguiente al de la publicKión de la convocatoria
en el ~Boletin Oficial del Estado ..

:.\.4 Lugn r de presenl.ación.

La prcé'ún lación de solicitudes se harú en el Registro General
de la Universidad de Granada o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

J.5. /mporle de los derechos de ",xamen vara tomar partti en
las pruebas selectiVas

Los derechos deesctl11en SPfÚll de 230 peset.as.

•
HESOLUC/QN de la Universiclüd ,Cumpluknse de
Mfu{rid por lu que se Bel~¡o.il la fecha .. hora y la
gm' paru la prese¡¡,taci!m de los aspirantes admi
/:idos y comú'llzú de lct$ pruebas seléctivas restri/i
gidas para cubrir 127 plaza.s de Auxiliare;; de este
Organismo.'

Rf:SOLUClON de la Urpv(;r~idud (!.ti Gnlnnda por la
que se COnVOCan Ol'tlfJ12as selectivu,'; (turno libre)
para cubrir 45 plazas vacantes de A tl.x:ilüu-ec; en I.a
plantilla di'J.i-cho Orwlnisdw

V,H;unles 45 plazas dp Auxiliaros en la plan1.iila dt! la Uni
~iü;d de Gr~ll1lida del Mini:,;terio de Educación y Ciencia.s·
cunlonnidna con 'la ReglF1ll8nt.aGión Conera! para el ingr?so

e11 ia Administración Pública, aprobnOa por Decreto 1411/196(1,
di' '2{ de junio. y cpmplido el trámjlo preceptivo de su aproba
U,;¡¡ por la PresidencIa del Gobietflü, según detocmina el ar
tICulu 0, 2, dJ, del Estatuto de PeJ.:sOnal al servicIó de 10'; 01'
~';')"I ;lilUS Autónomos, aprobado por, Dc;creto 204~V197J. dr,' 23 de
¡uijo, se resudve cubrirlas de <icUi.:~rdc C011 I,h siguientes

23263

1,1. Nümero de plazas.

Se cqnvucHn 45plaz.¡.s de Au~'\ij41res. Est.e l1LHl1ero podrú in
(;t'Clncntarsc conforme al DecFelo >14111903, de 27 de junio,
con las que hayan de producirse '¡)el' jubilación forZosa tm los
se!,; me"cs siguientes a la publicápión de esta convocatoria y
con las que puedan producirse h<.\8la que fínalicc el plazo de
pn,..,zcntación de instancias, Alpublicacsc lu Lista provisional de
adnüti-dos, se publicará el núrnero de plazBs que en definitiva,
c0l11pronderá esta convocHtoria, '

1,1,1. Caractérísticas de 1as phl411S.

tU Las pla:!:fls objeto de esta COl1\,(jct.\tGl'ia w'.tún SUjetas a
lo s(~t1alado en el Estatuto de Per3i)nal al serv'!cjo dc- Oj'ganh
mos Autónomos y a las normas ql1e Lo desarroHlCn, y e~¡tbrJn

dotadus con el sueldo y deinás em91ullIentos que figuran en el
Pl''':'hlpuesto de esta Universidad, .gün Decreto 151/197:1.

I)J Las personas. que obtengan ,:!s -plazas a que se refiere la
pr;~,¡ente convocatoria estarán someJidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2(W{/1971 pOl
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